
i+Porc quiere destacar el valor de las granjas en la cadena de producción e
impulsar su desarrollo tecnológico y transformación digital, al tiempo que
pretende hacer llegar las ayudas a la innovación a las pymes de forma más
directa.

De ahí que i+Porc abra sus puertas a las granjas de ganado porcino. Los
titulares de granjas porcinas podrán incorporarse al Clúster Español de
Productores de Ganado Porcino en una nueva categoría de socio: «socio
ganadero».

Las granjas integradas o que sean parte de una cooperativa y que deseen
entrar al Clúster deberán hacerlo con la conformidad de estas últimas,
siempre y cuando dichas entidades sean socios productores de i+Porc. Los
productores independientes podrán solicitar su adhesión al Clúster de manera
individual.

SOCIO GANADERO de i+Porc

CLÚSTER ESPAÑOL DE
PRODUCTORES DE GANADO PORCINO

imasporc@imasporc.com | www.imasporc.com

Participación voluntaria en el Grupo de Trabajo Ganadero, que contará con
un coordinador que ejercerá de representante en las comisiones de i+Porc.

Los «socios ganaderos» tendrán derecho a voz, pero no a voto.

Cuota:

Social: 500 € (única en el momento de incorporación)

Ordinaria: 1.000 €/año

Características de los «socios ganaderos»

Para solicitar la adhesión, completar los documentos anexos y
remitirlos a imasporc@imasporc.com junto a una copia (escaneado) del
CIF de la entidad y del NIF de la persona que actuará como
representante de la entidad en el Clúster.

Solicitud de adhesión

NOVEDAD
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